
Actualización de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Código 
de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (1)

(C/2025/6567)

La publicación de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2), se basa en la información notificada por los Estados 
miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 39 del Código de fronteras Schengen.

Además de la publicación en el Diario Oficial, existe una actualización periódica disponible en el sitio de internet de la 
Dirección General de Migración y Asuntos de Interior.

LISTA DE PASOS FRONTERIZOS

LITUANIA

Modificación de la información publicada en el DO C, C/2025/6236, 17.11.2025

LITUANIA – BIELORRUSIA

Fronteras terrestres

1) Kena-Gudagojis (ferrocarril) (no se permite el embarque y desembarque de viajeros en el paso fronterizo)

2) Stasylos-Benekainys (ferrocarril)

3) Lavoriškės-Kotlovka (cerrado temporalmente)

4) Medininkai-Kamenyj Log (no se permite el cruce de peatones ni de ciclistas)

5) Šalčininkai-Benekainys (no se permite el cruce de peatones ni de ciclistas)

6) Raigardas-Privalka (cerrado temporalmente)

7) Švendubrė-Privalka (río) (cerrado temporalmente)

8) Tverečius-Vidžiai (cerrado temporalmente)

9) Šumskas-Loša (cerrado temporalmente)

10) Estación de tren de Vilna (ferrocarril)

Tráfico fronterizo local

1) Adutiškis-Moldevičiai (cerrado temporalmente)

2) Papelekis-Lentupis (cerrado temporalmente)

3) Norviliškės-Pickūnai (cerrado temporalmente)

4) Krakūnai-Geranainys (cerrado temporalmente)

5) Eišiškės-Dotiškės (cerrado temporalmente)

6) Rakai-Petiulevcai (cerrado temporalmente)

7) Latežeris-Pariečė (cerrado temporalmente)

LITUANIA - FEDERACIÓN DE RUSIA

Fronteras terrestres

1) Jurbarkas-Sovetsk (río) (cerrado temporalmente)

2) Kybartai-Černyševskoje
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(1) Véase la lista de publicaciones anteriores al final de la presente actualización.
(2) DO L 77 de 23.3.2016, p. 1.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC06236
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:077:TOC


3) Kybartai-Nesterov (ferrocarril) (no se permite el embarque y desembarque de viajeros en el paso fronterizo)

4) Nida-Morskoje (cerrado temporalmente)

5) Nida-Rybačyj (río) (cerrado temporalmente)

6) Rambynas-Dubki (cerrado temporalmente)

7) Pagėgiai-Sovetsk (ferrocarril)

8) Panemunė-Sovetsk (solo para peatones temporalmente)

9) Ramoniškiai-Pograničnyj* (cerrado temporalmente)

10) Rusnė-Sovetsk (río) (cerrado temporalmente)

* El cruce del paso fronterizo de Ramoniskiai-Pogranicnyj solo está permitido para los residentes de Lituania y de Rusia de 
conformidad con el Acuerdo de 24 de febrero de 1995 entre los Gobiernos de la República de Lituania y de la Federación de 
Rusia relativo a los pasos fronterizos entre la República de Lituania y la Federación de Rusia [artículo I, apartado 1 (l.2), letra d)].

Fronteras marítimas

1) Puerto estatal de Klaipėda (pasos fronterizos de Molas, Pilis y Malkų įlanka)

2) Terminal petrolera de Būtingė

Fronteras aéreas

1) Aeropuerto de Vilnia

2) Aeropuerto de Kaunas

3) Aeropuerto de Palanga

4) Aeropuerto de Zokniai
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